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			RESOLUCIÓN de 18 de junio de 2025, del director de Desarrollo Rural y Políticas Europeas, por la que se amplía el plazo previsto en la base 3.4 de la Orden de 8 de abril de 2025, reguladora del programa Erein 2025.

			La Orden de 8 de abril de 2025 (BOPV n.º 81 de 2 de mayo de 2025), ha convocado, para el ejercicio 2025, las ayudas destinadas a la promoción y al desarrollo de las zonas rurales de la Comunidad Autónoma del País Vasco dirigidas a entidades de carácter público en el marco de la intervención del PEPAC 2023-2027 relativa a «inversiones en servicios básicos en el medio rural».

			El apartado 4 de la Base 3 de su Anexo I recoge lo siguiente:

			«Las actuaciones subvencionables no podrán estar finalizadas en el momento en el que se presenta la solicitud ni estar iniciadas con anterioridad a 2024. Esta situación se comprobará mediante una inspección in situ que se llevará a cabo en un plazo máximo de un mes desde la fecha de entrada de la solicitud de ayuda emitiéndose un Acta de Control mediante la que se certifique que no ha finalizado la actuación. En el caso de gastos que no puedan ser observados mediante una inspección visual sobre el terreno, estos extremos se comprobarán mediante factura en el momento de la justificación. Deberán constar en el expediente justificantes de gasto de fecha posterior a la presentación de la solicitud de ayuda.

			El plazo de un mes indicado en el párrafo anterior podrá ser ampliado, mediante resolución del director de Desarrollo Rural y Políticas Europeas, con carácter excepcional en función del volumen de solicitudes y necesidades del servicio.»

			Dado el volumen de solicitudes presentadas y dado que la inmensa mayoría de estas ha sido presentada en los últimos días del plazo de que se disponía para ello y que iba del 3 de mayo hasta el 2 de junio de 2025.

			En su virtud,

			RESUELVO:

			Ampliar el plazo de un mes dispuesto en el apartado 4 de la Base 3 del Anexo I de la Orden de 8 de abril de 2025, de la consejera de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca, por la que se convocan, para el ejercicio 2025, las ayudas destinadas a la promoción y al desarrollo de las zonas rurales de la Comunidad Autónoma del País Vasco (Programa Erein), quedando prorrogado hasta el 11 de julio de 2025, incluido.

			En Vitoria-Gasteiz, a 18 de junio de 2025.

			El director de Desarrollo Rural y Políticas Europeas,

			JOSEBA ANDONI TERREROS LUENGAS.
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